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en los estrados de este Juzgado según previenen los artí-
culos 281 y ss. de la L.E.C ., expido el presente para su in-
serción en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», y
para su exposición en el tablón de anuncios de este Juzga-
do de lo Social número Dos de esta ciudad .

Dado en Murcia a ocho de marzo de mil novecientos
noventa y cuatro .-El Secretario judicial .

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte
demandada, la empresa Hortilum, S .C . que últimamente
tuvo su domicilio en esta ciudad y demás partes interesa-
das, en la actualidad en ignorado paradero, advirtiéndole
de que las sucesivas notificaciones se harán en los
estrados de este Juzgado según previenen los artículos
281 y ss . de la L.E.C., expido el presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial de IaRegión de Murcia», y
para su exposición en el tablón de anuncios de este Juzga-
do de lo Social número Dos de esta ciudad .
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DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

Dado en Murcia a ocho de marzo de mil noveciento s

noventa y cuatro .-El Secretario judicial .

EDICT O

Don Fernando Cabadas Arquero,Secretario del Juzgado

de lo Social número Dos . Número 3665

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .852/92, seguido a instancia de Mutua Ilicitana,
Mat. Num . 46, frente al INSS, TTSS, Inés Rodríguez
Arredondo y Hortilum, S .C., en reclamación sobre acci-
dente laboral, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia 127/94. En la ciudad de Murcia a diez de
febrero de mil novecientos noventa y cuatro .

Antecedentes de hecho .

Fundamentos de Derecho .

Fallo : Que desestimando la demanda formulada por
Mutua Ilicitana, MAT Núm . 46, contra Inés Rodríguez
Arredondo, Hortilum, S .C., INSS y TTSS, debo absolver
y absuelvo a estos últimos de todos y cada uno de los pe-
dimentos de aquélla .

Notifíquese esta sentencia a las partes, a las que se
hará saber que contra la misma podrá interponerse recurso

de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, dentro de los cinco días
siguientes a su notificación, anunciándolo ante este Juz-
gado de lo Social . Y en cuanto a la condenada al pago (en
el caso de que el recurrente sea la empresa demandada)
que para hacer uso de este derecho deberá ingresar la can-
tidad a que el fallo se contrae, en la cuenta establecida por
este Juzgado de lo Social en la O.P. del Banco Bilbao-
Vizcaya, c .c . número 3093.0065 .1852/92, en esta capital
sita en Avenida de la Libertad, ácreditándolo mediante el
oportuno resguardo . Asimismo deberá efectuar un depósi-
to de veinticinco mil pesetas, en la misma entidad banca-
ria, c .c . número 3093 .0067 .1852/92 .

Se advierte además a las partes recu rrentes y recurri-
das que deberán hacer constar, en los escritos de interpo-

sición del recurso y de impugnación del mismo, un domi-
cilio en la sede de la Sala de lo Social, antes indicada, a

efectos de notificación, para dar cumplimiento al artículo

195 de la vigente Ley de Procedimiento Laboral .

DE LO SOCIAL
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Uno de Murcia se siguen con número
737-738/93, a instancias de Belén Martínez Fernández
y Carmen Morcillo Hita, contra 'suspensión de pagos,
Antonio Ibáñez Hueso, Ascoy Textil, S .A.L ., Fogasa,
Fondo de Garantía Salarial y Export Modas, S .A., en

acción sobre cantidad, se ha mandado citar a las partes
para la celebración de los actos de conciliación y jui-
cio, de no haber avenencia en el primero, el día dieci-
nueve de abril de mil novecientos noventa y cuatro y
hora de las 10,40, ante la Sala de Audiencias de este
Juzgado de lo Social, sita en Avenidad e la Libertad,
número 8, segunda planta (edificio Alba), en la recla-
mación que se ha dejado expresada, advirtiéndole que
es única convocatoria y que deberá concurrir a juicio
con todos los medios de prueba de que intente valerse,
y que los actos no podrán suspenderse por falta injusti-
ficada de asistencia de la parte demandada . Quedando

citado para confesión judicial con apercibimiento de
poder tenerlo por confeso y advirtiéndole que, según
preceptúa el artículo 59 de la Ley de Procedimiento La-

boral, las siguientes comunicaciones se harán en
estrados salvo las que deban revestir la forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado

Ascoy Textil, S .A.L . que últimamente tuvo su residencia

en esta provincia, y en la actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo. Sr.

Magistrado en propuesta de providencia de esta misma
fecha,k se expide la presente, para su fijación en el tablón
de anuncios de este Juzgado y publicación en el "Boletín

Oficial de la Región de Murcia" .

tario .

Dado en Murcia a 18 de marzo de 1994 .-La Secre-


